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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N O I A O F I C I A L 

L»« leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía 0 n los B O L B T I * R 3 O F I C I A L E S se han do mandar al Jefe 
político resfootivo. por cayo oondacto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

frfel orden de 6 da Abril de 1839.) 
— ~ -------- ~ ~ 

8« publica todo» los días, excepto tas domingos 

Parts Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente ( Q . D . G \ ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Guerra 

PROYECTO DE LEY 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

(Oontinnación ( 1 ) 
C A P I T U L O X V I I I 

De la cuota militar 
Art. 184. Están obligados al pago de 

l» cuota anual militar durante tres años, 
los mozos excluidos total ó temporalmen
te del servido militar aotivo, oon arreglo 
i los artlonlos 76 y 8 0 . 

Art. 185. Abonarán también la cuota 
militar durante seis afi>s y en las mismas 
condiciones, los padres y tutores de los 
mozos declarados prófugos desde el mo
mento que se haga esta deolaraoión, ce-
•*odo en el pago desde que aquéllos se 
Presenten y sean altas en filas. 

Los comprendidos en el caso 1.° del ar
ticulo 77, s'. antes de oumpllr treinta y 
de» aftos de edad obtuvieran la lioenoia 
^soluta ó dejasen de perteneoer á a l g u -
°* de las clases en aquél Indicadas, abo-
°*ran tantas ouotas como aillos les falten 
Para oamplir tres de serv ido . 

Los mozos á que se refiere el ooso pri
mero del art. 80 y los diez del 82, abona 
ttu cuota anual hasta que en la revisión 

sus exclusiones 6 excepciones fueren 
declarados soldados útiles, y si antes de 
'* tercera revisión fuesen excluidos ó ex 
^Ptuados totalmente, seguirán abonan
z a hasta que oumplan el pago de tres 

Los reclutas exoedentes de oupo hasta 
* l tercer año inoluslve de servioio, si no 
dieran sido llamados á prestar sus ser

bos en flus. 
U ) V é * * « el BOIBTIH de ayer. 

i i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de olla, 8 50 al mos. 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 28'50 por un año 

Se admiten smenp-jiones on Malrid.en la Administración del B O L - T Í S 

plaza da Santiago, núm. 2. -Puora de esta capital, directamente por medio 
do carta á la Administración, oon inclusión del importo dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B « p f i 3 X O l V 
• o i g o -

Las disposioiones de las Autoridades, oxcepto las que 
sean á instancia de parto nopjbro, so insertarán oficial-
monto: asimismo cualju-er anuncio con ;ernionto al ser
viola nacional nue dimano de las mUtnas; pero las do 
interés partió »far pagarán 50 continua do poseta por 
cada linea de inserción. ™ " 

Art. 186. Quedarán dispensados de la 
cuota militar, aun cuando les correspon
da satisfacerla con arreglo al artloulo 
anterior, los mozos que sean deolarados 
pobres, siéndolo también sus padres, asi 
oomo los aoogidos en los asilos de bene-
floenci t, 

Art. 187. El importe de la cuota mili
tar será el quintuplo del importe de la cé
dula personal de que está obligado á pro
veerse el mozo durante el año correspon • 
diente á su alistamiento. 

Cuando viviesen los padres del mozo 
ó alguno de ellos, para fijar la cuota mi
litar se tomará como tipo la cédula per
sonal del asoendiente que esté obligado 
á adquirirla de mayor preoio, ó la del 
que sobreviva, á menos que en uno y 
otro oaso la cédula personal del mozo sea 
de oíase superior á la de sus ascendien
tes, pues entonces servirá ésta de tipo re 
guladur. 

Tampoco se tomará como tipo la cédu
la de los ascendientes del mozo para fijar 
la c u o t a militar cuando aquél se halle 
cmanoipado legalmente y viva en domi
cilio distinto del de aquéllos. 

Art. 188. Si por alguna circunstan
cia no estuviese obligado el mozo á pro
veerse de cédula personal, se entenderá 
para los efectos de la ouota militar que 
le oorresponde la de la última clase. 

Art. 189. La obligaoión de abonar la 
cuota militar empezará el l 0 de Enero, y 
será satisfecha por años enteros, sea cual» 
quiera la feoha en que el mozo le com
prenda dicha obligaoión. 

Art. 190. La ouota debe ser satisfe. 
cha en primer término por el mozo, y si 
éste no lo verifica, por el oabeza de fami
lia ouando aquél no estuviere emancipa
do legalmente, ó por el ascendiente, cuya 
cédula haya servido para fijar aquélla. 

Art. 191. La ouota militar únioamente 
estará sujeta á recargo por falta de pago, 
siendo éste del duplo del Importe de 
aquélla en la primera falta, del triple en 
la segunda, y del ouádruplo en la ter
cera. 

Art. 192. Los individuos que estén 
exentos del pago de la onota por ser po
bres ó estar aoogidos en los asilos de be • 
neiiceucia, se inscribirán en listas por 
pueblos, las ouales listas se expondrán 

al públioo, en el sitio acostumbrado para 
los b ind.is y disposiciones de los Ayun
tamientos, durante los meses de Enero y 
Febrero. 

Una lista general de los mozos excep
tuados en la provínola, por zonas, si en 
ella hubiese más de una, y oon designa
ción de pueblos, se expondrá en la ta
blilla de anuncios oficiales de la Comi
sión mixta. 

Art. 193. Para que el interesado jus
tifique haber pagado el importe de la 
ouota, presentará en la zona respeotiva 
la carta de pago ó dooumento que acre
dite haber entregado en la Delegación de 
Hacienda la cantidad correspondiente. 

El Jefe de la zona, cerciorado de la le
gitimidad del documento, expedirá á fa
vor del interesado un pase en que oonste 
la cantidad satisfecha. Delegaoión de 
Hacienda en que se hizn U entrega y nú
mero de asiento con la feoha del doou
mento y situación que ¡e ha correspondi
do en el Ejército ó concepto por que con
tribuya. 

Art. 194. La presentación de los do
cumentos á que se refiere el articulo an
terior se efeotuará dentro del término de 
los meses de Septiembre y Ootubre. Pa
sado este plazo, se considerará como fal
ta de pago, comprendiéndose al moroso 
en lo dispuesto en el art. 191. 

Art. 195- Las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, con presenoia de las rela
ciones de individuos sujetos á cuota que 
antes del 20 de Agosto les remitirán los 
Ayuntamientos, pondrán en conocimiento 
de las Delegaciones de Haoienda res
pectivas y de los Jefes de las zonas co
rrespondientes, antes del 31 de Agosto, 
por medio de relaciones nominales, quié
nes son los individuos que, según las 
diferentes situaciones con arreglo á esta 
ley, deben contribuir al pago de la ouota 
y el importe de ésta. Por cada individuo 
omitido indebidamente, asi los Alcaldes 
en sus noticias oomo los quo forman par
te de las Comisiones mixtas, incurrirán 
en la multa de 5 pesetas, oaso de no cons
tituir delito la omisión. 

Art. 196 De las redamaciones que por 
e x c l u s i o n e s del pago de ouotas se hagan 
entenderán los Ayuntamientos, fallando 
en un plazo que no excederá de seis dias 

Número suelto: 50 céntimos da poseta 

después de presentada la reolamaoión, y 
si oon lo resuelto no se oon formase el 
reclamante, podrá acudir en alzada ante 
la Comisión mixta de reclutamiento antes 
de que transcurran otros acia días de la 
resolución del Ayuntamiento, resolviendo 
la Comisión antes de doce dias. 

Art. r»7. Las zonas, antes del 15 de 
Noviembre, remitirán al Ministerio de la 
Guerra y á las Comisiones mixtas de re
clutamiento relaciones de los que hubie
sen contribuido oon cuota, expresando la 
oantidad satisfecha y el concepto, y de 
los que no la hubiesen pagado. Las 
Comisiones mixtas procederán al apre
mio de éstas, y terminadas sus gestiones, 
lo noticiarán al Ministerio de la Guerra 
en la misma forma que la z ma. 

Art. 198. El importe de las ouotas que 
hayan ingresado en las Cujas del Tesoro, 
estará á disposición del Ministro de la 
Guerra para su inversión en armamento 
y maniobras. 

Art. 199. Se impondrán multas, que 
determinará el Reglamento que se ha de 
dictar para ejecución y cumplimiento de 
esta ley , fijando la ouantla á los reclutas 
ó soldados de reserva activa y segunda 
reserva que sin autorización viajen ó 
cambien de residencia, y á los sujetos á 
la revista anual que á ella falten. 

Estas multas ingresarán en el Tesoro 
á disposición del Ministro de la Guerra. 

Art. 200. El importe de todos los ar
bitrios que por concepto de ouota militar, 
prórrogas para ingreso en lilas y multas, 
que ingresadas en el Tesoro han de que
dar á disposición del Ministerio de la 
Guerra por determinación expresa de la 
presente ley, formarán un fondo espe
cial, con administración separada é in
tervención de ramo de Guerra, que se 
denominará «Tesoro de Guerra». Este 
fondo, aparte de los recursos que por la 
presente ley se determinan, comprende
rá también los que por oualquier concep
to so destinen, con análogo objeto, y pa
ra atenciones en oaso de guerra. 

CAPITULO XLX 

Redención del servicio ordinario 
de guarnición 

Art. 201. Se permite redimir el ser
vicio ordinario de guarnición en los Cuer-
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pos armados mediante el pago de 2.000 
pesetas, depositando 530 de ellas á dispo
sición del Ministro de la Guerra. 

El plazo para hacer la redenoión será 
el de dos meses, oontados desde el día en 
que se verifique el ingreso en Caja. 

Art. 202. Los reclutas qne rediman á 
metálico recibirán la instruoción militar 
por espado de treinta dius seguidos en 
cada une de los tres primeros aflos des
pués de su ingreso en Caja, estando exen
tos de todo servicio qoe no sea el corres
pondiente a la instrucción y el de armas 
á ella anexo. 

No recibirán haber ni pan, y pernoc
tarán, si lo desean, fuera del caartel, 
atendiendo á su manutención y entrete
nimiento mientras dura la instrucción 
con las 600 pesetas depositadas á dispo 
sición del Ministro de la Guerra, quien 
las podrá transferir á los Cuerpos en que 
los reclutas sirvan. 

Art. 203. Recibirán la instruoción en 
la forma que marque el reglamento que 
a este fin se dicte, pudiendo obtener los 
empleos de cabo y sargento, con los que 
pasarán á las situaoiones de licencia ili
mitada, primera y segunda reserva, y 
los que acrediten poseer un titulo profe
sional y sean aprobados de las raat -rias 
señaladas en el reglamento, serán nom
brados segrndos Tenientes de la escala 
de reserva gratuita, constituyendo la 
Ofioialidad de complemento de los Cuer. 
pos activos y de reserva para el caso de 
movilización, cumpliendo con tal carác
ter los doce aflús de servicio obligatorio, 
y en caso de guerra prestarán servicio 
en los Cuerpos donde tenga mayor apli 
oaoión su especialidad técnioa, recibien
do en los mismos, durante la paz, la ins
trucción necesaria en la forma que por el 
Ministerio de la Guerra se determine. 

Art. 204. Los redimidos á metálico 
sirven de baso para 'a distribución del 
contingente, y su plaza en el Ejército será 
cubierta po»" voluntarios, enganchados, 
continuados ó reenganchados. 

Cuando con ocasión de guerra ó grave 
alteración del orden público fuesen lla
mados á las armas los individuos del 
reemplazo á que pertenecen, concurrirán 
como ellos con los empleos que por su 
instrucción hubiesen recibido, cesando 
los beneficios de la redención; y si fuese 
el llamamiento en los meses en que se 
hallan en instrucción, les será devuelta 
la parte de Ia3 500 pesetas que al tiempo 
aquél corresponda. 

Art. 205. Terminada la instrucción 
en cada afio, marcharán á sos oasas con 
licenoia temporal httsta el aflo siguiente, 
continuando perteneciendo á los mismos 
Cuerpos y figurando en ellos en la situa
ción de Uoenoia temporal como redi
midos. 

Art. 206. El importe de la redenoión 
sólo Be devolverá en caso de fallecimiento 
del reo'uta antes de su incorporación á 
filas en el primer aflo de instrucción, ó 
siendo legalmente excluido ó excep
tuado en el mismo tiempo. Ingresado 
en Cuerpo, no se hará devolución al
guna. 

Cuando falleciere el redimido estando 
en el servicio, ó por causa legal tuese 
dado de baja, será devuelta la parte del 
depósito de las 500 pesetas que no hubie
se peroibido. 

(Se continuará.) 

Qobiepno Civil 
Obras publican. — Tranvía* 

E N cumplimiento de la Real orden 
emanada del Ministerio de Agrioultura, 
Industria, Comeroio y Obras públicas, en 
1.° de Febrero anterior, y diotada de con
formidad con el Consejo de Estado, rela
tiva a l a subasta deuna red de tran
vías eléctricos en Barcelona, prolonga
ciones y enlaces de los que explota la 
Compartía ?• nómina de ti a n vi AS de dicha 
capital, se hace público por el presente 
anuncio para conocimiento de D. Ludo 
de Ocio y Gómez, vecino de Madrid, y 
ouyo domicilio Be IGNARA, que debiendo 
continuar l.i subasta de la conoesión de 
la referida red de tranvías el día 12 de 
Abril próximo y á la hora de las doce en 
el looal de costumbre del expresado Mi
nisterio de Ágrioultura, puede dicho se
ñor, si lo estimare conveniente, reprodu
cir, acompañada de la correspondiente 
fianza, la proposición que presentó el día 
3 de Junio de 1901 en la subasta de di
chos tranvías, ouya adjudicación ha que
dado anulada. 

Mudrid 5 do Marzo de 1902.=E1 Gober
nador, A. Barroso. 

228.—375. 

Negociado 6\°—Expropiaciones 
De conformidad con lo que dispone el 

articulo 25 del l i g a m e n t o diotado para 
la ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889, se pono en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de veinte dias, á contar desde la 
publicación en este BOLETIN del presente 
anuncio, puedan alegar y presentar los 
documen TUS ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho, que en el 
Ministerio de la Gobernación se halla 
instruido el oportuno expediente con 
motivo del reourso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de esta corte contra 
pr ividenoia de este Gobierno fijando en 
46.184'56 pesetas el importe de la in
demnización que debe abonarse por la 
expropiación de tres parcelas del solar 
número 28 de la calle de San Hermene
gildo, propiedad de D. Marcelino Riaza. 

Madrid 11 de Marzo de 1902. = El Go
bernador, A. Barroso. 

229.—375. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo celebrarse en el Palacio de 
esta Diputación el dia 15 del corriente, á 
lasonoe de la mañana, el 39.° sorteo pa
ra la amortización de 50 Obligaciones 
provinciales dé los números 1 al 6.000, 
emitidas con fecha 11 de Mayo de 1892, 
el 9.° de 8 de lus números 6.001 al 7.040, 
que lo iueron en 15 de Septiembre de 
1899, y el 5.* de las números 7-Oil al 
9.540, autorizadas por Real orden de 28 
de Abril de 1900, lo hago público por el | 
presente anuncio para conocimiento de 
los interesados que deseen concurrir al 
acto. 

Madrid 10 de Marzo de 1902.=El Go
bernador, A. Barroso. 

226,—375. 

ayuntamientos 
Riba» de JTarama 

Habiendo sido separado por aouerdo de 
este Ayuntamiento el Seofetario del mis
mo, se halla aquella plazavaoante, dota
da con el sueldo-anual de'999 pesetas, la 
cual se proveerá en el término de quince 
días, debiendo "presentar; sus solioitudes 
los aspirantes durante* aquel plazo en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

Dado en Ribas de Jarama á 7 de Mar
zo de 1902. = E1 Alcalde, Cleto Cascajero. 

r Q H < » f - 8 * . 
Y i l a n i H ' v a d e l P A R D I L L O 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
"gelTaTla vaoante la plaza de Guardia mu
nicipal de esta villa, oon el sueldo anual 
de 482 pesetas, pagadas por este Munioi-
pio por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á la misma dirigirán 
sus instancias debidamente documentr-
das al Sr. Alcalde-Presidente de esta lo
calidad en el plazo de quince dias, conta-
dosdesdequo aparezoa inserto este anun
cio en el B O L E T I S O F I C I A L de la provincia. 

Villanueva del Pardillo á 6 de Marzo 
de 1902.=EI Alcalde, Fél ix Sánchez. 

207.—375. 
Villa del Prado 

Acordado por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal de asociados de esta villa 
el que la población sea alumbrada por 
medio de la electricidad, y fijadas por 
ambas Corporaciones las condiciones ba
jo las cuales ha de oelebrarse la subasta, 
se hace público en cumplimiento del ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 que durante el plazo de diez 
días pueden presentar las reclamaciones 
que tengan á bien, pasado el cual no se
rá admitida ninguna de las que se pro
duzcan. 

Villa del Prado 5 de Marzo de 1902. = 
El Alcalde, Enrique Vallejo 

2 0 8 . - 3 7 5 . 
— 

T e s o r e r í a d e H t o i e n á a 
de la provincia de Madrid 

Anticipo de la contribución territorial, indus
trial, carruajes de lujo é impuesto *abre el 
inquilinato que Satisfacen ¡os Casinos y 
Círculos ds recreo. 

Los contribuyentes por los conceptos 
antes expresados que teniendo satisfecho 
el importe d^l primer trimestre del co
rriente aflo deseen anticipar e l segundo 
próximo, con la bonificación dé que trata 
el articulo 31 d é l a Instrucción de 26 
de Abril d e 1900, pueden dirigir sus 
instancias fl esta Tesorería desde el 15 
al 31 del mes actual, extendidas en pa
pel timbrado de la cíase 11.*, consignan
do en ellas el nombre del interesado y el 
concepto por que contribuye, debiendo 
especificar, ouando se trate de ta contri
bución sobre edificios y aolareí, la calle 
y el número en que esté situada la finca. 

La bonificación que Be concede á los 
contribuyentes en capital es de 70 
céntimos por 100 pesetas, según las Rea
les órdenes de 20 y 22 de Septiembre 
de 1893. 

Loa contribuyentes de los partidos de 
Alcalá, Colmenar, Chinchón, Getafe, Na-
valcarnero y San Lorenzo del Escorial, 
el 2 por 100. los de San Martín de Valde-
iglesias el 8 por 100, y t los de Torrela-
guna el 4 por 100. 

Con el fin de evitar errores y reolam 
oiones, se recomienda á los c°ntribuy e*" 
tes ajusten en todo sus instancias ai 
junto modelo y á lo preceptuado en e l 
glamento de procedimiento- de 1 5 . 
Abril de 1900 ó instrucción antes oitafl * 

.Al hacer la presentación de las 8oiiCi' 
tudes ene i Negooiado correspondiente* 
los interesados exhibirán su cédula p e r ' 
sonai y los recibos del trimestre anterior* 
los cuales, juntamente con el poder, ¿ 
son apoderados, les serán devueltos de* 
pues que se tome nota de ellos. 

Las personas que soliciten el antloip0 

en virtud de mandato presentarán con 
las instancias los oportunos poderes, 8 { a 

cuyo requisito no les serán admitidas \%% 

solicitudes á que se hace r-f-r -noia. 
Modelo de instancia 

D. F. de T , contribuyente por con
cepto) residente en (esta capitalo pueblo 
de su pertenenoia). calle de . . . , núra... 
según aoredita con su cédula persona 
de.. . clase, núm... , que exhib y recoge, 
desea anticipar el impone del segnn-
do trimestre de este uño, mediante e! 
descuento del premio de cobranza co-
rrespondlente y con arreglo á lo prevé-
nido en el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, con ooyo objeo exhibo 
los reoibos referentes al primer trimes
tre de este aflo y facilita á esa Tesoreria 
los datos siguientes: 

(Un cuadro demostrativo). 
Por todo lo cual, 
Suplico á V. S. se sirva acceder á esta 

pretensión por ser reglamentario. 
_ ( F e c h a y firma). — ---

Madrid 8 de Marzo de 1902.=El Teso-
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga« 
mero. 

Y 3 I 30 232.—375. _ 
Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Francisco Formoso Blnnco, CapitAn 

de la Comisión liquida lora del disaeIto 
regimiento de caballería de la Reina. 

TTullandome instruyendo expedienta 
abintestato del difunto Capitán de cate 
regimiento, D. Arturo Pando Ron,y enei 
cual debe prestar declaración el Capitán 
que fué de infantería D Aureliano Ríos* 
fríos Surman, de cincuenta y seis «fio» 
de edad, ouyas sefias particulares se ig
noran, como también su paradero, á todas 
las Autoridades, tanto civiles corao mili
tares, en nombre de la Ley requiero y de 
mi ptrte supliooque por outntos meato* 
estén á su alcance procedan á la busca 
del citado sujeto, y si faese habido ma
nifiesten las sellas de su «cual residen
cia á este Juzgado de instrucción, sim 
el cuartel de San Gil. 

Y para que llegue á noticia de todo»» 
insértese este llamamiento en la Qotitf 
d*. Madrid y B O L E T Í N OP.OIAL de est* 
provincia, 

Eo Madrid á los dos días del mes d» 
Marzo de 1902.=E1 Juez instructor' 
Francisco Fermoso.=Anre mí, el Secrs* 
urio, Emilio C*3telar. 

. 188 . -374. 
BADAJOZ 

D, Manuel Sánchez Donoel, segundo 
Teniente del regimiento de inf-»nt«r , ! l ° 9 

Gravelinis, núm. 41. y Juez lnstmctor 

del expediente que por Ya falta grave de 
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. . e r 9 deserción se instruye oontra el 
^ í o t A Santiago Mugarra Gavilón, de 
r C ° «<rimieoto y procedente de Ja zona 

de G e t« fe , núm- 16. 
•p r I a p r e - e n t e requisitoria llamo, cito 
aplazo á Santiago Muharra Gavilón, 

^ lut» desertor, natural de Bilbao, pro-
r e ° c i l t ( j f ídem, hijo de Ramón y de Mag-
V1I1 « a soltero, de treinta y dos años «le 

A de oficio jornalero , cuyas señas 
C * soria , e s son las siguientes: pelocasta-
P c e i i á ídem, color bueno, frente rcgu-
fa°r nariz reguUr, boca ídem, barba po
ca y d t í l 7 U ) U l i ' i i n t i l r " s « P a r a c l a e e n e l 

•Ólko término de treinta días, contados 
¿esdo¡ la publicación de esta requisitoria 

IR Gaceta de Mtulrid y B O L E T Í N O F I -

^ t í ] R provincia de Madrid, compa
rezca en el regimiento de Gravelinas, 
número -11. de guarnición en Badajoz; 
bajo apercibimiento de que, si no cora-
pirece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi
quen aotivas diligenolas en busca del re
ferido Santiago Mugarra Gavilón, y en 
caso de ser hnbido lo reúnan en oíase 
de preso y con las seguridades conve
nientes á este regimiento de Gravelinas, 
número 41, á mi disposición, puc3 asi lo 
tengo acord* do en diligencia de este 
día. 

Dado en Badajoz á 26 de Febrero de 
1£02 — Manuel Sánchez Doncel. 

211.—375. 

GÜADALAJARA 

D. Alfredo Camino y García, Coman
dante del regimiento de infantería Reser
va de Túnez, núm. 109, Juez instructor 
de esta Plaza y de una causa seguida 
por delito de robo verificado en el día 
2̂» ó 27 de Febrero último en el pabellón 
que ocupa el Sr. Comisario de guerra de 
esta locahdad. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo á Victoria Núfiez, de proíe-
siór. sirviente, que dijo ser natural de 
Pamplona, de. estado viuda, cuyo segun
do apellido y demás circunstancias se ig
noran, para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, 
Que tiene su residencia oficial en la plaza 
d« González Hierro, núm. 3, prinoipal 
Izquierda, para responder á los cargos 
qoe la resultan en la causa ya dicha que 
instruyo por robo-, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en elplnzo fija-
do, será declarada rebelde, parándola el 
a ju ic io que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M el Rey 
(°.« D. g.), exhorto y requiero á todas las 
A Q torldades, tanto civiles como militares 
? úe policía judioial, para que practi
c o activas diligencias para la busoa y 
c*Ptura de la referida Viotoria Núñez, y 
*° c*so de ser habida dispongan su con
moción en clase de presa con las seguri-

d*des convenientes a la Cárcel pública de 
e*ta capital de provincia y á mi disposi
ción, pU»s así lo tengo aoorda lo en dili-
8«ncia de este día. 

Las señas personales de la repetida 
i ctoria Núfiez son las siguientes: tiene 

gada, bajita de estatura, algo oargada 
de espaldas, los labios delgados, le faltan 
dientes y se peina con moño bajo, expre
sándose bastante bien cuando habla, y su 
edad aproximada es de treinta y ocho á 
cuarenta años. 

Dada en Guadalajara á los tres días 
del mes de Marzo de 1902.«Alfredo Ca-
mino. 

180 . -374 . 

Juzgados de primera instancia 

1 * * * T a I*»"*», pelo castaño obscuro, bir« 
PnnMaguda, ojos hundidos, nariz Billa 

*ûlad a i la cara ajada y sin brillo, es del-

CENTRO 
En los antos de demanda civil ejecutiva 

seguidos á instancia de D. Rafael Muñoz 
Lacosta contra D. Ignacio'Llopis y Jimé 
nez, subre pago de cinco mil quinientas 
•pesetas procedentes de un préstamo por 
escritura pública oon garantía hipoteca
ria de ocho pedazos de tierra y una parte 
de casa habitación sitas en término de la 
villa de Laúdete, provinoia de Cnonoa, 
con más el interés convenido á r»zón del 
seis por ciento anual y las costas, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia.— Juez, Sr. Ruiz.—Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Centro. Madrid veintiuno de Febrero de 
mil novecientos dos. 

Por presentado el anterior escrito que 
se una á los autos de su razón con él e x 
horto que se devuelve, y de conformidad 
á lo que se solicita, requiérase al deudor 
D. Ignacio Llopis y Jiménez por medio 
de cédulas que se insertarán en el B O L E -

T I X OFIOAI. de esta provinoia y Diario de 
Avisos, fijándose otra en el sitio público 
de costumbre, para que en el término de 
seis dias presente en la escribanía los 
títulos de propiedad de las fincas hipote
cadas en garantía del crédito que recla
ma L). Rafael Muñoz Lacosta y las que 
han sido objeto de embargo en estos au
tos; apercibido el Sr. Llopis de que, si no 
verifica la presentación de títulos, se 
emplazarán los apremios conducentes 
para obligarle á ello ó se mandarán traer 
á su costa las certificaciones ó testimo
nios necesarios á su costa para suplir la 
Taita de títulos y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. = L o mandó y firma 
S S., de que doy íe .=Ruiz. = Ante mi, 
Ángel Ángulo. 

Y para su inserción en e> B O L E T Í N O F I . 

CIAL de esta provinoia, á fin de que sirva 
de requerimiento á D. Ignaoio Llopis J i 
ménez, expido la presente en Madrid á 
veinticuatro de Febrero de rail novecien
tos dos .=El Escribano, Ángel Ángulo. 

8 4 . - P . 
HOSPICIO 

En expediente de juicio verbal sobre 
faltas que pende en el Juzgado muni 
cipal del distrito del Hospicio oontra 
Lucía Panadero García, por la do faltas 
á los agentes de la Autoridad, ha recaí
do sentenoia, cuya parte disoositiva es 
comosigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Lucía Panadero á la multa de 10 
pesetas, y la subsidlariaonso de insolven
cia, y reprensión y al pago de la mitad 
de las cosus del juioio, y debía de absol
ver y absolvía del mismo A Antonio Gar
cía Mülán, declarándose las costas que á 
éste correspondan de oficio, sobreseyén
dose en cnanto á las lesiones. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. = F . Prieto del Rio. 

Y con el fin de que llegue á conocí 
miento de Luoía Panadero el fallo in

serto, toda vez que se ignora el parade
ro de la misma, expido la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia en Madrid á 28 de Febrero de 
1902. = EI Secretarlo, F . Prieto del Rio. 

185.—374. 

PALACIO 
D. Tomás Mingnez y Kanz, Juez de 

p rimera instancia del distrito de Pal icio 
de esta corte, hago saber: Qae en el juioio 
de alimentos provisionales promovido 
por doña María de los Angeles Illana y 
Sánchez de Vargas, por si y en nombre 
de sus menores hijos, con su esposo don 
Santos González Conde, se ha dwítíidn !a 
semencia que contiene la oabeza, parte ' 
dispositiva y publicación cuyo tenor lite
ral es oomo sigue: 

Sentencia.— En la villa de Madrid á 7 de 
Marzo de 1902. El Sr. D. Tomás Minguez 
y Ranz, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte y Juez de primera instan 
cía del distrito de Palacio de la misma, 
habiendo vis*o estos autos promovidos 
por doña María Illana y Sánchez de Var
gas, mayor de ••did, casada, dedicada.á 
sus labores, vecina de esta oorte, repro 
sentada por el Procurador D. Antonio 
Martínez y Rodríguez y defendida por el 
Letrado D. R ifael Planelles, contra su 
marido D. Santos Gonzáles Conde y Bal-
cato, cuya demás filiación se ignora, so
bre que se le concedan alimentos provi
sionales para ella y sus hijos los menores 
de edad dojia Emiüa, D. Santos, doña 
María del Rosario, doña María Juana, 
doña María de los Dolores, l). Enrique y 
D. Diego González Conde y de Illana, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á D. Santos González Conde y Balcato 
al pago de alimentos en la cantidad de 
diez mil pesetas anuales, con el oaráoter 
de provisionales, has'a que en el juicio co
rrespondiente, si alguna de las parres lo 
promoviese,se fije definitivamente la can
tidad, declarando que el pago ha de ha
cerse por mensualidades antioipadas, á 
oontar desde la fecha de esta demanda, 
prooediéndose, si no se hiciera efectiva la 
pensión en el plazo fijado, á su exaooióu. 
por la • la de apremio, practio-i ndose lo 
mismo con las mensualidades que vayan 
venciendo, con imposición de costas ai, 
demandado al que se notifique ésta sen
tenoia en la forma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta y dos y dos-
cientos ochenta y tres de la ley de En-
. . . . . . . . . 
juioiamiento oivtl. 

Así por esta mi sentenoia. defloitiva-
mente juzgando, lo pronunoto, mando y 
firmo. =Tomá8 Miñguez. 

Publicación.—Lefda y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Tomás 
Minguez y Ranz, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta corte, 
estando celebrando audiencia pública 
por ante ral el Actuario en M idrid á s ie -
te de Marzo de mil novecientos d o s . = 
Ante mí, Domingo Vázquez y Mrtn. 

Y medíante á que el demandado don 
Santos González Cuide se halla consti
tuido en rebeldía, se publica dicha sen
tenoia por medio de la presente cé lu'a 
para que le sirva de notlfloación, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid once de Marzo de mil novecien
tos dos .=El Juez de primera instancia, 
Minguez. = EI Actuario, Domingo Váz
quez y Món. 

83.—P. 

En virtud de providencia diotada con 
fecha l.° del actual en diligencias c i 
viles promovidas por D. Ramón Fer
nández Puig de la B^lla Casa, en concep
to de pobre, oomo tutor do los hijos y he
rederos del difunto D. Pedro Iruegas, so
bre recibimiento de herencia al beneficio 
de inventario, se oita á los aoreedores 
del oausan'.e Iruegas para qu^ el día 
5 de abril próximo, á las diez, com
parezcan, si les conviene, en la oalle 
de Antonio Grilo, núm. 12, según lo de
recha, con el fin de presenciar el inven
tario de los bienes dejados por aquel 
finado, debien io verificarlo pon el título 
de su cié lito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para que conste ó insertar en los pe-
riólióos orinales, mediante i ignorarse 
quiénes tengan derecho á reolamarlo 
además de los que ya eons'an t r a autos, 
expido la presente en M idrid á 3 d e Mar
zo de 1902. = V.° B.°—El .Juez de prime
ra instancia, Minguez.= El Aotuario, 
Domingo Vázquez,y Món. 

121.—373. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia é instruoción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á María López Incógnito, soltera, de diez 
y nueve año*, hija de Franoisco y de 
Catalina, natural de San Vtoente de 
Alcántara,que vive en la cal'e do Pelayo, 
12. segundo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, ooraparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración 
indagatoria en causa por hurto; apercioi-
da que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno álos agentes 
dé la policía judicial procedan á U busca 
de la expresada procesada, ouyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de 
ser b ibida la pongín á mi dlsposioión á 
los efectos acó'dados. 

Madrid 26 do Febrero de 1902 .=Jo3Ó 
Sebastián Méndez. = E l Escribano, Lioen-
ciado Viaente Aroca. 

177.—374. 
-

D. Jo3é Sebastian Méndez y Martín, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de U Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rafael Rodríguez Vega, natural de Velon
era' (Oviedo^, hijo de Jacinto y de Tere
sa, de quince años, carpintero, que tuvo 
su último domicilio en la oalle de la Ma
dera, núras. 18 y 20, oorterla, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta dé 3f tdrid, oom • 
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de loe Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de proceder á 
su prisión; aperoibldo que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á loa agen
tes de la policía judicial procedan & la 
basca del expresado procesado, cuyas 
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señas personales son: estatura regalar, 
pelo oaatpfto, ojos negros, nariz regalar, 
color del rostro moreno, y viste como los 
artesanos, y en el naso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Prisión Celular. 

Madrid 6 de Marzo de 1902. = E l Escri
bano, Esteban Unzaeta. 

223.—375. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia diotada oon 
esta fecha por el Sr. Jaez de primera 
instanoia del partido, en el expediente 
•obre exucc ión de costas a Fermín Ro
blono Alcón, dimanante de la cansa que 
se le siguió por disparo de arma de fuego 
y lesiones, se ha acordado haoer saber á 
Carlos Collantes, cuyo aotual domioilio se 
ignora, oomo marido de Antonina Roble-
fio Hernández, heredera del oausante, 
qne por Martin Moflirás, se han ofreoido 
30 pesetas en subasta pública, que se ce
lebró sin sujeción á tipo, por la casa sita 
en la villa de Orusoo y su calle del Peral, 
que linda derecha entrando Martin Mo
flirás, izquierda Franoisco Martínez y 
Angeles López y camino de la Torreci
lla, y oomo quiera que la suma ofrecida 
no cubre las dos terceras partes de la 
tasación, se haoe saber á dicho interesa
do por medio de este edicto, qae se fijará 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y se insertará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de la provin
cia; con la prevención de que, dentro de 
nueve días, A contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la última inseroión 
en dichos periódicos oficiales de este 
únioo edioto, podrá pagar el total impor
te de Ins responsabilidades peouniarias 
de cuya exaooión se trata, ascendentes á 
1.000 pesetas, librando la tino», ó presen
te persona que mejore la referida postu
ra; en la inteligencia de que, transcurri
do dicho plazo sin verificarlo, se aproba
rá el remate. 

Dada en Aloalá de Henares á 24 de 
Febrero de 1902.=V.° B.°=EI Juez de 
primera instanoia, Blas de Mesa.= Ante 
mi, el Actuario, Juan Fernández Balles
teros. 

371.—50. 

En las diligencias que penden en este 
Juzgado para haoer efectivas las costas 
en que ha sido condenada por el Tribu
nal Supremo de Justicia dofia Dolores 
Cambiazo Montero, en inoidente de po
breza promovido para litigar oon don 
Bartolomé Lapi Mansera y con el Abo
ga lo del Estado en juicio de desahucio 
oonira el Lapi, se ha diotado providenoia 
oon fecha 14 del aotual declarando re-
embargados el hotel y oasa que tiene la 
dofia Dolores en el puente de Valleoas, 
barrio de Nueva Nainanoia, el primero 
en la calle de San José, sin número, com
prado á D. Bartolomé Lapi Mansera, y la 
segunda en la calle de Villaverde, n ú 
mero 26, comprada á D. Eduardo Gó
mez, las cuales deberán responder de la 
suma de 1.620 pesetas y 44 céntimos, im
porte de las oostas redamadas y de 

2 000 más en que se oaloulan las pos
teriores. 

Y para haoer saber este acuerdo á 
dofia Dolores Cambiazo, ouyo aotual 
domioilio y paradero se ignoran, se expide 
el presente edicto, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Aloalá de Henares á 28 de 

Febrero de 1902.«V.° B . ° = E l Juez de 
primera instanoia, Blas de Mesa.= El 
Aotnario, Juan Fernández Ballesteros. 

1 4 6 . - 3 7 3 . 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucoión de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias de causa ins 
truida en este Juzgado por disparo de 
arma de fuego, contra Baldomcro del 
Real Barrio (a) Carambelo, de esta ve 
oindad, y otro, se sacan á la venta en 
pública subasta bienes embargados al 
Baldomcro, á saber; 

Pesetas 
Fincas situadas en término de 

esta villa de Navalcarnero. 
1.* Una vina aragonés á la 

Pradera quemada, de oabida de 
1.200 oepas y cabeoera de tie
rra, comprendiendo todo tres 
fanegas: linda O. Gregoria Se
rrano, M. Manuel Mufioz, P. 
Bernardo Oiías y N. el arroyo; 
tasada en mil pesetas 1.000 

2 * T otra vifla tinta al sitio 
de Manzolo, de tres aranzadas: 
linda O., P. y N. Pablo Gonzá
lez y M. J U Í O Serrano; tasada 
en mil diez pesetas 1.010 

T O T A L 2.010 

El remate tendrá lugar el dia 26 del 
próximo mes de Marzo y hora do las on 
oe de su mafiana en la Sala audiencia 
de este Juzgado, debiendo los licitado 
res consignar en metálico en la Mesa del 
mismo el 10 por400 del tipo de subasta, 
y no se admitirán posturas que dejen de 
oubrir las dos teroeras partes de la ta 
saoión. 

Dado en Navaloarnero á 24 de Febre
ro de 1902.=Eladio Arnáiz.^Por M. de 
S. S., Licenc iado Ramón Puertas. 

181.—374. 
SAN LORLNZO 

D. Muías Molina y Ramón, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
y su partido. 

Por la presente y como comprendido 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al prooesndo Manuel de la Via 
del Castillo (a) Chaparro, de treinta y 
ocho afios, soltero, ordenanza particular, 
natural y veoino de Arcentales, provin
cia de Bilbao, hijo de Severino y de Ra
mona, de estatura baja, color moreno, pe-
lo y ojos negros, nariz y booa regalares, 
barba negra, para que en término de 
diez días, contados desde la inseroión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de e3ta provinoia y do 
la de Bilbto, oomparezoa ante este Juz
gado de instrucción para ingresar on la 
Cároel de este partido, según está acor
dado en sumario que se le siguió en este 
Juzgado por desobediencia; aperoibido 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar oon arreglo á la ley . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y ordeno á los agentes de la 
polioia judioial procedan á la busca y 
captura del referido procesado Manuel 
de la Vía del Castillo, y oaso de ser ha
bido lo pongan á mi disposioión en la 
Cárcel de.este partido oon las segurida

des convenientes, pues asi lo tengo acor
dó en providenoia de este dia. 

Dado en San Lorenzo á 26 de b ebrero 
de l902.=Matías Moüna.=El Esoribano, 
Licenciado Joaquín de Domingo. 

3 7 2 . - 8 5 . 

Juzgados municipales 

BUENAVI3TA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el preséntese oita, llama 
y emplaza á Jesús Guerrero, que dijo 
vivir en el puente de Valleoas, y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en d i 
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segando, á responder de 
los oargos que le resultan en el jnicio de 
faltas número 1.471 que pende en este 
Juzgado por usar armas sin lioenoia; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902. =» 
= V . ° B.°=Miguel Jiménez Madrid =E1 
Secretarlo, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

135, U- 373. 

Comisaría de Ginrra de Madrid 

El Comisarlo de guerra Interventor del 
material de Ingenieros de esta Plaza. 

Haoe faber: Que debiendo oelebrarse 
subasta i'úblioa, looal y simultánea, en 
Madrid, Guadalajara, Aloalá de Henares 
y Aranjuez para la adquisición de piedra 
sillería, oal grasa, ladrillos recocho y 
pardo, ladrillo hueoo y rasillas, yesos ne
gro y blanoo, maderas de Cuenca, de 
Balsaln y de Soria, hierro, comprendiera 
do clavazón, vigas y armaduras, compos
turas y herrajes de todas olases, tanto de 
fijar oomo de seguridad, y el servioio de 
transportes que durante un año y tres 
meses más, prorrogables por otro afio si 
conviene á los intereses del Estado, ne
cesite la Comandancia de Ingenieros de 
Madrid para las obras ordinarias que por 
administración ejeoute la misma, tanto 
en dicha Plaza oomo en sus cantones de 
Leganés, El Pardo, Getafe, Vioálvaro, 
Hospital militar, Campamento de Cara-
banchel y sus inmediaciones sin distin
ción, y ElEsooríal, se convooa por el pre
sente anuncio á los que deseen interesar
se en dioho aoto, el cual ten Irá lugar el 
dia 16 de Abril próximo, á Us diez de su 
mafiana. en esta Comisaria de guerra, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista, en cuya Comisaria estarán 
de manifiesto todos ios dias no feriados, 
de nueve de la mafiana á dos de la tarde, 
los pliegos de ooodiciones y de precios 
limites que han de regir en la expresada 
subasta, debiendo presentar las proposi
ciones en pliegos oerrados, extendidas 
en papel de 11 . a oíase, y arregladas exac
tamente a) modelo que se inserta á con
tinuación. 

Madrid 7 de Marzo de l902- = Francis-
oo Pérez Quigaisola. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T. , veoino de.. . , oon do

mioilio en la o .lie de.. . , núm.. . , según 
cédula personal que exhibe, enterado de 
los pliegos de oondioiones y demás ante
cedentes para la subasta de adquisioión 
de varios materlalas con destino á las 
obras ordinarias que por administración 

ejeoute la Comandanoia de W 
esta Plaza durante un afio y t

 D , e r o a < l e 
más, prorrogables por otro afio"83.11**8*! 
viene á los intereses del Estado ^ 
promete á suministrar los 

m a t < * U l C | d e . . . (en totales puestos) á... P e

 1 

céntimos (la unidad que sea hay e t & S ' - ' 
tallarla en letra y en la forma oJ?* ^ 
recen las diferentes olases de mater' 
en el pliego de preoios limites), oon 
triota sujeoión á cuanto previenen 
pliegos de oondioiones para esta subas'0' 
de los que me enouentro enterado y c *' 
forme. C° a* 

(Fecha y firma del proponen^ \ 
190.-374. 

Comisaria ds Guerra de áranjuaz 

8lendo neoesarlo adquirir aceite 
tróleo, oarbón vegetal y esparto p«!" 
esta Kacroría de Utensilios, se haoe aabl» 
que el día 24 del aotml, á las once delí 
mafiana. se oelebrará.en el looal que 0 ' 
pa dicha Factoría, oonourso para la ad 
quisloión de loa mencionados artículo» 
bajo las bases siguientes: 

Aceite.— Será de oliva, de buena cali-
dad y del conocido en la looalidad cotno 
de segon la oíase, sin mezcla algun>y 
bien olarifioado. ! 

Petróleo.—Será oasl incoloro, 0'80°de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y no 
ha de infl ttnarse á menos de los 40, de. 

I biendo tener el litro un pesi aproximado 
de 780 á 80) gramos, perfectamente lim
pio para no producir hidrocarburo t! 
quemarse. 

Carbón vegetal,—Será de roble ó enci
na, de buena calidad, de canu'illo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna materia ex-
tralla; se cribará si fuere preciso 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na oalidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Aranjuez 8 de Marzo de 1902. =EI Co« 
misario de guerra, Miguel Alvarez. 

250.—375. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los articulo! 
siguientes: 

Harina, lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar Al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diel 
de la mafiana del día 24 del actual en 
la Comisaría Intervención de dicha Fac
toría, acompafiando muestras de los mil-
moa. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legi* 
tlmamente representados. 

A las personas á quienes puedan adjfl* 
dioarse los remates, oaso de haber pnpo* 
sioiones aceptables, les serán comunica* 
das las aceptaciones de sus ofertas, y W 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tensr lugar precisamente dentro de lo* 
catorce días siguientes. . 

Aranjuez 8 de Marzo de 1 9 0 2 - = E 1 ( / 0 * 
misario de guerra, Miguel Alvarez. 

231.—375-

G U A R D I A C X V i l ' 

Colegio para Oficiales 
Debiendo procederse á la segonda s° 

basta de un coche familiar oon l« s 

rrespondientes guarniciones para lTfn' 
tendrá lugar dicho aoto el día 20 del 
tual, á las dos de su tarde, en el local q ̂  
ocupa el Colegio de Oficiales p« r* 
Guardia oivil en la villa deGetafe-

El Teniente Coronel Direotor, J<>^ °* 
235-—3*5- ^ 

Escuela tipolito^ritica del tfo#pici°-
«•»» l o l . - f o n o « • » • 


